
19
 

  

   

   
- ue se aspira se hagan 

realidad, al Decano le acompaña 
un prestigioso grupo de proteso- 
res, y con ellos se puede empren- 
der en la consecución de los 
mejores propósitos en beneficio 
de la comunidad universitaria. 
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R. del E que comete la demanda en el drmica 
JUZGADO DECIMO PRIMERO de quince dias, proponiendo conjunta 
DELO CIL DE PÍCHINCHA mento las excepciones distorias y 

Citación Judicial | Jos hero perertorias de que se creyera aujelda 
deros preeuntes + desconcol- bajo prevenciones de relbicidla.- A la 

LEGÍA demandada so le conceda el lirmino 
de dos días en razón de la distancia. - 

Juicio Ordinarlo > La cuantia por - Cubre 
nom...” teso en la causa con el Sr Dicecior 

EXTRACTO 

telviaa Guamán de herederos presuntos 

Demencia: ANA LEGÑA de Zola fica, 
CASANOVA, y Haro Soniome dispone el 86 del 
desconocidos de Zolia Cófigo de Procedimiento ci 
Casanova Guemantica- Director Vigente. Inscribase la demanda en 

Ejecutivo del 1ERAC.- Registro de la Propiedad del cantón 
Objeto: Se Quito.- Tómese en cuenta el casillero 
praacri eltiv Judicial N* 181 para las notcaciones a 
Pc A m José Legía Casanova y Elivina 

nombre , 

Guamantica PICHINCHA: 
conforma el ACUDE del C. de Yo ETELVINA GUAMAN DE LEGÑA, 

en sí juicio No.802-867 que proeegui- 
Caelllaro 'Mos en contra de Ane Lega 

Casanova, a Usted comedidamente 

Aya 
Ai presente escrito seloy acompañan- 

PRIMERO 30 la partida de delunción de quien en 

Viena: La dernanda que anteceda, as disponga que es nollique a sus hece- 

clara completa y cumple con tos Úeros, a in de que comparezcan en 

requisitos determinados por la Lay “els juicio, asi mismo Quegpo Legal, ee 
Procesal Civít, por lo que se la acepta a disponga la publicación par la prensa. 

demanda. esta providencia a Firmo con íni delenscr. Y Elivina 
ANA LEGRA CASANOVA, medante Guamán.- 1) Dr. Carlos Feyes A.- Matr. 
comialón al señor Terierto Politico de '181.- Sigue la lb de preesntación.- Y 
la parroquia de a fín de € Secretario, 

o. o oa x 
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E e al so > arbo A a a EE o ye es A 
q A dl ue , no Y on 
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añ h a AZ a Propiedad es terreno bono eustraldo es to ha girado 
órdenes de la Coperaliva de - mentañceo que puede ss apro -La > a 

fu adquirido rado pera la agrículiura o para la Text roo : 
jente escritura cenaderia ya que la zone os propicia noventa de plazo, con 

$e particularmente para Úlima de ias Ímerés del 17%, e 

del actividades antes indicadas. 
ón 4. AVALUO DE LA PROPIE- dopódtto mm ho eleciuado sen 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
”CARTEC, CARRO Y TECNOLOGIA CÍA. LTDA.” 18 AR les 1. CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de constitución de 

compañía "CARTEC, CARRO Y TECNOLOGIA CIA. LTDA.”, se otorgó en la ciudad de 

Quito, el 19 de marzo de 1990, ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito; ha 
sido aprobada por el señor doctor José María Borja Gallegos, Intendente de 
Compañías de Quito, mediante Resolución No. 90-1-2-1-457, de 27 de marzo de 

A OTORGANTES: Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada, los señores: 

NOMINA E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 

Santiago Ponce García, Casado Ecuatoriana Quito 

Francisco Matheus Romoleroux, Soltero Ecuatoriana Quito 
Juan Valdivieso, Casado Ecuatoriana Quito 

Jorge jego Sánchez. Casado Ecuatoriana Quito 
Además, parecen las señoras: Joyce Rose Brucklmann de Poncs, Paulina García 

Córdova de Carrasco y Gladys Ochoa de Samaniego, a fin de autorizar la inversión 

que realizan sus cónyuges en favor de la compañía. Las comparecientes son de 
estado civil casadas, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliadas en esta ciudad de 

S” DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La denominación de la compañía es: "CÁRTEC, 

CARRO Y TECNOLOGIA CIA.LTDA.* y tiene un plazo de duración de cincuenta (50) 

$ DOMICILIO. El domicilio de la compañía es la dudad de Quito, cantón Quito, 
provincia de Pichincha. 
$5. OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: “La reparación de vehículos 

y comercialización de repuestos”. o 
8. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de s/. 1'000.000,00, dividido 
en 1.000 participaciones de s/. 1.000,00 cada una. 

7. INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y 
pagado de la siguiente manera: En numerario s/. 500.000,00; el capital por pagarse 

es de s/. 500.000,00, el mismo que será cancelado en el plazo de un año. 

8. ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compañía es gobernada 
por la jurita general de socios y administrada por el Presidente y el Gerente, Ejerce la 
representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente. o 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

Quito, a 27 de marzo de 1990 e. 
Dr. Gonzalo Merlo Pérez 
SECRETARIO GENERAL 

  

Ne 
del po legal q de 

Quito- Fecha de Espinosa Galindo queda suiorizado Mrmino de 20 dias, lan personas qUe una  exteneión de cuatrocientos cusi permito colizer la hectáres a ' 
Marcato para maniener, sin derecho a ganan $ecrean con derechos, hagan valer 10% meyos (tomando en lines recta). 4/22.000,00, dando un toi de de marzo de 1.990. 

    

DAD fecha 15 de febrero de 1 
Pera logar el avalúo de la propiedad, Deleneor del actor Dv. Carlos 
he procedod averiguaciones a la Gálvez  Esbelis, con  cuellle 

nn codes ds dusicial dl pu és de Ma; j lo Primera de Mayo en ción, condiciones del inmueble etc, ts Pe 

Causa Ho, 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

  

DE LA ESCRITURA DE DISOLUCION Y LIQUIDACION 
VOLUNTARIA DE “FREIRE MORALES "FREIMOR” COMPAÑIA 

LIMITADA, PRODUCTORA, DISTRIBUCION Y COMERCIO" 
1 CELEBRACION.- La escritura pública de disolución y liquidación de 
"FREIRE MORALES "FREIMOR”" COMPAÑIA LIMITADA, PRODUCTORA, 
DISTRIBUCION Y COMERCIO”, se otorgó en la ciudad de Quito, el 2 de 
febrero de 1990, ante el Notario Vigésimo Primero del mismo cantón. El 
señor doctor José María Borja Gallegos, Intendente de Compañías de 
Quito, ordena la publicación del extracto de la referida escritura pública, 
por tres días consecutivos, para efectos de la oposición de terceros 
señalada en el artículo 33 de la Ley de Compañías, mediante Resolución 
No. 90-1-3-1-0445 de 26 de marzo de 1990. 
2. OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública 
mencionada, los señores: ingeniero Jorge Silva Zúñiga, y Dr. Milton Freire 
Morales, en sus calidades de Presidente y Gerente, en su orden, de la 
compañía. 
3. EN cumplimiento de lo dispuesto por el señor intendente de Compañías 
de Quita, en la Resolución No. 90-1-3-1-0445 de 26 de marzo de 1990, sa 
pone en conocimiento del público la disolución y liquidación de "FREIRE 
MORALES “FREIMOR” COMPAÑIA LIMITADA, PRODUCTORA, 
DISTRIBUCION Y COMERCIO", a fin de que quienes se creyeren con 
derecho puedan presentar su oposición ante uno de los Jueces de lo Civil 
del domicilio principal de ta compañía, dentro de los seis días contados 
desde la fecha de la última publicación de este extracto y, además, dentro 
del término de tres días pongan el particular en conocimiento de la 
Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición notificará 
al Superintendente de Compañías, dentro del término de tres días, con el 
escrito de oposición y providencia que hubiere dictado. En el caso de no 
existir oposición, la Superintendencia de Compañías procederá a la 
aprobación e inscripción de disolución y liquidación de la indicada 
compañía ordenará el cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Quito, a 26 de marzo de 1990 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 
SECRETARIO GENERAL 
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